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ORDENANZA MUNICIPAL N' ?'/ -MDCC

Ce¡,ocolorado, t 3 A6ü 28i6
EL ALCAIDE DE Iá MUNICIPALIDAD DISTRITAI- DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

EI Concejo de ta Muricipalidad D¡tríta.l de Celfo Colorado, en Sesión Ordinariz N" O2-2018-MDCC llerada a
cabo el 18 d€ enero del 2018, trató la propu€sta de o¡derunza municipal que apru€ba el Reglamento de Apücacióo de
sancio¡es Adrninistr¿tivas y cua&o de In&acciones y sancio¡es de I¡ Mrmicipüdad Distrítal de ce¡¡o colorado; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo prevé el a¡ticulo 194" de l¿ Constitución Poütica del Peni de 1993, las municipüd¡des
provinciales y distritales, son órganos de gobiemo local que gozm de autonomá poJitica ecooómicr y admrmstnwa en los
asuntos de su competencia, según lo denotado por el artículo II del Título llelimi¡ar de la l¿y Orgínicr d€
Mrmici¡¡alidades, Ley er la facultd de eiercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con
sqecióo ,r juddico;

Quq h capacidad sancionadora de las municipa.Iidades, provinciales o distritales, se encuentra normada en ta Ley
de Mürici¡/¿lidad€s, Ley N' 27972, eD el Sub Capihno II, del Capítdo II, det Titrno III de ta referida ley;

Que, Ia ley en examea, en eI prime! párnfo de su artículo 46", precisa que las normas muflicipdes son dc carácte!
obügatorio y su cumplimiento aca¡¡ea las sa¡ciones correspondieotes, sin perjuicio de promover las acciánes judiciales sobre
las responsabüd?des civiles y penales a que hubiere lugar;

Que, eI a¡tículo citado en el pánafo precedente edge en sus párrafos segrmdo y tercero que mediante ordcnanza
se detemina el régimen de sanciones administratiws por la inftacción de sus disposiciones, ."totl.cG'd" hs escalas de
multm en ñr¡ción de la gravedad de 12 falt4 así como la imposición de sanciones no pecuniarias, siendo que las sanciones a
aplicars€ podrán ser las multas, suspmsió¡ de autorizaciones o ücencias, dausura, decomiso, retención de productos y
mobilia¡io, reti¡o de elementos a¡tirreglamentarios, palalrzac:6n de obras, demoüción, intemaúieoto d; vchículo;,
inmoviüzación de producros y otras;

Quq la I,ey Orgánica de Municipalidades, Iay N" 2'7972, en su artículo 47" pimet pátnfo, preceptúa que el
cooceio municipál aprueba y modifica Ia escala de multas;

Que, el numeral 229.1 del a¡tículo 229" d,e la l*y del Procedimiento Administmtivo ceneral, Ley N" 27444,
modificada por eI Decreto kgishtivo N" 1262, estatuye que las disposiciones dcl procedimiento smcionrdor dsciplinan h
qolta! Cue se atribuye a cualquiera de las entidades de la administracióo púbtica para cstabtccer infáccio¡es
administrativas y las cotrsecuentes sar¡ciones a los adninistrados;

Que, como lo señdr el tr¿tadistajhnony Mállap River4 eo su libro titdado "Comenrarios al Réqirnen Normativo
Municipal", It Potestad sancionadon implica la 6scalización o actos previos, la tipiácrción de las conducus infracto¡as, Ie
hstauración del Procedimiento administmtivo sancionador y, de ser el caso, la apücación de las sanciones que correspor¡da;

Que, así bajo Ias ro!ílas glosadas, con Informe No OO1-2018-ABO(iÁDOII-MDCC, sustenta Ia necesidad dc
aprobar Lllu nolm¿ municipal que permia cumplir con lo dispuesto por ley, proponie¡do en ese sentido )a expcdción de la
norña municlpal que apruebe eI Reglamento de Apücación de Sarciones Admi'¡istntivas (RASA) y el Cuadro Único de
Sanciones e In&acciones (CUIS), cuya finalidad es €stablecer disposicioncs genenles orientadas a esrrucura-r el
proccáimiento sanciorador' grantizando al admirüskado Ia corecta aplicación de sanciones ante el incumplimiento de
¡ormas administ¡ativas de caiictet municipal, así como permitir eI desffrollo cn armoní4 equidad del distrito dc Cerro
Colorado e impuJs.u et crecimicnro de éste;

Que, estando a Io expuesto, el Pleno del Concejo Municipal en uso dc sus f¿cultades conferidas en el oumc¡al 8
del articulo 9' de Ia Ley orginica de Mualcipa.liüdes, Ley No 2?97i en sesión ordina¡ia No 02-2018-MDCC de fech¿ 18
de enero del 201 8, por UNANIMIDAD emite lá siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL
QUE AFRUEBA EL REGIáMENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS (RASA) Y

EL CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES (CUIS) DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
CERRO COLORJDO

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamenro de Ap)icación de Sancro¡es 
^dmrlistmtivas 

EASA) y el
Cuadro Único de Inftacciones y Sanciones (CUIS) de la liuaicipá-Iidad óistritd de Ce¡ro Coloradq inst nmerrto" qu. éáo
anexos forma¡ parte de esta norma municiDrl.

Mar¡ano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax: 454-254776
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
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A-RTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER como irfflcciones de carácter municipa! pasibles de s¿nción" I2s

aptobadas en el Cua&o Único de Inrracciones y Sanciones de la Municipalidad Distrital dc Cerro Colorado, el que fotmarí
pdte htegrante dc esta oidenaoza mu¡icip¡l.

ARTICULO TERCERO.- FACULTAR Tituhr de Ia Entidad a establecer mediante Decreto de Alcaldi¿, l¿s

disposiciones complementarias y/o reglamentarüs que sean Íecesarias para la adecuación y mejor apiicación de lo dispuesto
en esta norña municipal.

ARTÍCUiO CUARTO.- DEJAR sin efecto las disposiciones municipales que se opongan a Ia presmte

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a Secretaría General la publicación de Ia presente ordenanza en cl
diario eocargado de las pubücaciones judiciales del distrito judicial de Arequipa, así como en el Port¡l del Estado Pen¡a¡o
({'\,'w.peru-gob.p€) y en el Portal Instituciona.l (www.mdccgob.pe).

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que 1¿ p¡esente orde¡á¡za muoicipaf de a partir del día siguiente de su

publicroón.
ARTICULO SEPTIMO.- ENCOMENDAR a 12 Gerencir Muúcipal y r todas las unidades orAírlicas

competentes, el cumplimiento de la presente norma municipa.l.

REGf sTREsE, coMUNf QUESE, PUBÚQUÉSE Y CTJMPI.A,SE.

l\¡ariano Me¡gar No 500 Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 F ax: 054-254776
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E-mail;imagen@municerrocolorado.gob.pe
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REGI-AMENTO DE A?LICACIÓN DE SANCIONES A-DMINISTRATIVAS Y
CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES DE LA MUNICIPALIDA.D

DISTRITAL DE CERRO COLORADO

REGLAMENTO DE APLICACION DE SANCIONES A-DMINISTRATIVAS DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

TÍTULO I
GENERALIDADES DE I-A FACULTAD SANCIONADORA

Ardculo 1".- OBJETO.
La prcsente orde¡a¡za municipal tiene por objeto rcglar el ptocedimiento a seguit en la apücación de

sanciones admi¡ist¡ativas irapuestas por Ia Mrmicipalidad Distdtal de Cerro Colo¡ado, así como detetminar
no sólo l¿s conduct¿s ¿ ser co¡sideradas inf¡acciones administ¡ativas municipales, si¡o también las sa¡ciones
y las medidas corectivas, dentto de la cücunscripción tettitorial de distrito de Cer¡o Colo¡ado.

A¡tículo 2o.- FINAI-IDAD.
Esta tiene po¡ finalidad establecer disposicio¡es gene¡ales o¡ieotadas a estlxcturar el

sancionador, gararúJzaado al administ¡ado la co¡recta apücación de sanclones ante el
incumplimiento de normas administ¡ativas de catácter municipal, aú como permiti¡ el desa¡rollo en armonía,
tespeto, equidad del distrito de Ceffo Colorado e impulsar el crecirniento de éste.

Afdculo 30.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.
El ámbito de aplicación de esta otdenanza mr:nicipal se circr¡nscribe a la jurisdicción terdtodal del disttito de
Ce¡ro Colo¡ado.

A¡tículo 4o.- ALCANCES DE LA FACULTAD SANCIONADORA.
Las disposiciones dictadas en la presente norma municipal se aplica¡á¡ a toda persona natu¡al o iuddica,
pública o privada, sin distinción algrura, que incuta en alguna infracción administ¡ativa municipal dento del
ámbito teúitorial dd üstrito de Ce¡ro Colotado.

Ardculo 5o.- COMPETENCIAS.
Son órganos y/o petsonal competente para la apücación de esta ordenanza municipal los siguientes:

5.1 Getencia Municipal.- Es el órgano encargado de resolver en segunda instaacia admioist¡ativa los
recursos de apelación Pfesentados frente a las decisiones adoptadas por la Gerencia de línea competente
para decidú Ia apltcadór de Ia sa¡ción dentro del procedimiento sancionador, así como, dedara de
oficio la nulidad de los actos admi¡istativos, aun cuando hayaa quedado ñtmes, siempre que agravien el
intetés público o lesionen de¡echos fundamentales. Sus decisiones agotan la vía administrativa.

5.2 Gerencia de llnea competer¡te.- Es el órgano de líoea encargado de decidir la aplicación de la sanción
en Ia etaPa resolufiva dd procedimiento saocionador, emite las ¡esolucio¡es de sa¡ción, dete¡mina la
conclusión del Procedimiento sancionado¡ y/o dicta las medidas cor¡ectivas que sean pertinentes,
Resuelve los recu¡sos de ¡econside¡ación de las tesoluciones de s¿nción en o¡imera instancia. cuando le
corresponda de acuetdo a ley.

5.3 Autoridad instructora.- Es el óryano designado por la Gerencia de línea competente, que se encarga
de evaluar los hechos que configutan la existencia de una in&acción, así como de emiti la
co¡respondiente lesolución de inicio, de set el caso.

Autotidad que además es responsable de rcallzat las actuaciones de ve¡ificación e investigación

Pelti¡entes a 6n de emitir el respectivo infome 6¡al de instrucción en el que se determina, de manera
motivada, las conducas que se consideren probadas, constitutivas de infracción, la norma que prevé la
imposición de sanción y la saoción propuesta o la decla¡ación de no existe¡cia de inftacción.

Otgano que se encafga asimismo de supervisat y/o ejec:otat las medidas cautelares administrativas
dispuestas, como las medidas cotectivas contenidas en esta norma municipal, con el apoyo del Ejecutor
Coactivo Municipal, cuando coresponda y/o sea necesario.

5.4 Fiscalüadot o i!¡spectot municipal.- Es d peconal dependiente de la Auto¡idad instri¡ctora que se
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REGIáMENTo DE APLICACIÓN DE SANCIoNES ADMINISTRATIVAS Y
CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES DE LA MUNICIPAIIDA.D

DISTRITAI, DE CERRO COLONADO

encarga de constatat los hechos conttarios al o¡denamiento normativo municipal y/o normas de alcance
nacional, que con6guten uoa posible infracción, ptocediendo a xealizo¡ las actuaciones previas que
corespondan aco¡de con lo previsto en la esta o¡denanza municipal; aú también de materializar las
medidas cautelares administrat-ivas, cuando cortespooda y/o sean necesatias.

Sen'idor técnico.- Es el penonal de la municipalidad, que en el ejercicio de sus 6.urciones, adve¡ti¡ l¿
existencia de co¡ductas inftactoras, la que bajo responsabilidad fimcional debe ser comunicada a la
Autoridad instuctota para que evalúe el inicio de rm procedimiento sancionador, de se¡ el caso.

Ejecutor Coactivo.- Es el encatgado de ejecutar y dar cumplimiento de las decisiones Érnes o
consentid¿s emitidas eo instancia administrativa, cuando co¡resDonda. Eiecuta l¿s medidas cautela¡es
administracivas, en el ma¡co de la Ley N' 26919, Ley de p.oi.'dimiento de Ejecución Coactiva, su
reglamento y notmas conexas.

DE DEPENDENCIAS MUNICIPAIES Y OTRAS INSTITUCIONES.
las unidades orgánicas que integtan la Muoicipalidad Distrital de ceao colo¡ado debe¡án brindar el
técnico-logíst-ico requetido por la Ge¡encia de línea competente y/o Ia Autoridad insüuctora, denüo

del marco de la coopetación y colaboración r¡utua, pa¡a el cumplimiento de su rol fiscalizadot y las
disposiciones contenidas en esta norma municipal.

La Ge¡encia de líne¿ competefrte, siempre que el caso lo amerite, podri a través de la Autoridad insüuctora,
solicitará el apoyo de la Poücía Nacional del Peru, pata el cumplimiento de las acciones que se requieran, de
conformidad con lo establecido en la r,ey N" 27972, Ley orgánica de Muaicipalidades, y /u otrás normas
correspondientes.

Asimismo, segúr sea el caso, la Autoddad inst¡ucto ta podtá rcalszar las coordinaciones pertinentes para que,
conjuntamente con otras dependencias de la administración púbüca, tales como el INDECOPI, Miflisterio de
salud, el Ministerio Público, Pode¡ Judicial, entre oüas, efectúe¡ las vedficaciones necesarias a fi¡ de
cor¡obo¡a¡ la comisión de alguna inftacción municipal.

Artículo 7o.- DEFINICIONES.
Para efectos de la apücación de esta o¡denanza muoicipal, se establece¡ las defniciones subsiguientes:

71 Actuaciones ptevias.- Acciones que tienen por objeto detetminar, con ca¡ácte¡ preliminar, si
concuüel cúcunstancias que justifiquen el inicio del procedimiento sancionador a cargo de la Autotidad
iñstructo¡a; la que podrá realizat investigaciones, avetiguaciones y demás acciones que le permita¡¡
dete¡minar la existencia o no de rma inftacció¡r.

?.2 Constanci¿ de haber quedado consentida.- Docurnento emitido por la Gerencia de línea
competente que declara que contla el acto administrativo de sa¡ción expedido, no se ha irte4)uesto
recurso administrativo alguno.

13 Constancia de haber causedo estado.- Documento ernitido por la Gereacia de línea competente que
declara que contta el acto administrativo de sanción emitido, no procede recutso administativo alguno,
por haberse agotado la vía adminisftativa.

?4 InsPección.- Ewaluación objetiva, rnediaate l¿ constatación de los hechos que constituyen rm posible
incumplimiento o inf¡acción a las disposiciones generales y/o normas nacionales, regronales, lo-cales o
municipales; la cual se encuentta a catgo dd fiscalizadot o inspector ourricipal y que debe se¡ llevada a
cabo confo¡me a los lineamientos estipulados en la Iry N" 27444.

7.5 Infracción.- Toda coriducta activa u omisiva que impüque el incumplirniento total o parcial de las
disposicio¡es y obligacioaes administtativas de competencia municipaly/o alcarce ttaciona! regional o
local vigentes al momento de su imposición,

7 6 Sanción.- Consecuencia jurídica de ca¡ácter administrativo, que se genera ftente a la comisión de u¡a
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i¡ftacción a t¡avés de r¡na multa administ¡ativa, siendo esta una sr¡ma cuantiEcable de dineto que debe

pagar el ilfractor a la municipalidad, la cual se for¡naliza mediante una tesolución de sanción.

El monto de ésta se 6jará en el Cuadro de Inftacciones y Saaciones de la coor¡na, teoiendo como b¿se

la Unidad Impositiva Tributatia (UIT) vigente al momento de la comisión o detección de la inftacción,
dependiendo de la gtadualidad asignada pata cada r¡na de ellas y/o del valo¡ de la obta o su avance,

según sea el caso; salvo aquellas infracciones que se le asigne un monto drsturto por norrna.

'7.7 Medidas corectivas,- Disposiciones que tienen como efecto restawar la legalidad, las cuales buscao
reponer Ia situación alterada por la infracción a su estado 

^nterot 
y/o que esta no se conti¡úe

desa¡¡olla¡rdo en Deriuicio del inte¡és colectivo.

.8 Medidas cautelates administ¡¿tivas.- Disposiciones de la admioistración que se aplican al momento
la comisión de rm¿ inftacción, a 6n de asegurar la eficacia de la resolución de sanción que

pudie¡a ¡ecae¡ sobte la conducta de r¡n administ¡ado.

.9 Multa de cobranza dudosa.- Aquella respecto de la cual se ha¡ agotado todas las acciones pata su
recuperación en la vía de cobnnza coactiva.

7.10 Multa de fecupe¡ación onerosa.- Aquella cuyo monto no justifica su cobtanza.

TfTULo II
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

CAPfTULO I
GENERAI-IDADES DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artlculo 8o.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.
Conjulto de actos relacionados entre si, conducertes a la vetiEcación de una infracción administrativa y
consecuentemente la imposición de r¡¡a sar¡ción admioisüativa, medida conectiva y/o medida cautelar
administ¡ativa. Se inicia de oficio, por propia iniciativa o como consecumcia de orden superior, petición
motivada de ot¡os órgatos o entidades, pot de¡runcia veci¡al o por denuncia de los medios de comunicación.

Artículo 9o.- DENUNCIA VECINAL.
Acción a través de la cual cualquiet ciudadano o entidad puede comr¡¡icai a la autoridad municipal de la
posible existencia de una inftacción, ya sea por esclto o en forma vetbal, sin necesidad de sustentar la
afectación inmediat¿ de algún derecho o interés legítimo y/o colectivo.

Cuando la denu¡cia sea de forma escrita podrá set ingtesada a t¡avés del Área de Gestión Docr¡menta¡ia y
Archivo, o quien haga sus veces, o por medio de los üversos sistemas de comunicación que tiene la
municipalidad, debie¡do indicat los datos suficientes que peroitao identifrca¡ al p¡esunto i¡ftactot. La
Autoridad irstÍl¡ctora ptogramatá urra inspección para detetmina¡ si el hecho dem¡nciado constituye o no una
falta al ordenamieoto jutídico.

Si se constata la comisión de una i¡fracción se comuoic¿rá la decisión adoptada, por diversos medios escdtos,
al adminisuado que tealizó la denuncia, quien deberá haber dejado iaformació¡ suficiente que permita su
idenrifrcación y ubicación, concluyendo de esta ma¡era su intewención.

Ardculo 10".- SUJETOS DEL PROCEDIMIENTO.

10.1 Adúinist¡¿ciót.- Organo que inicia y conduce el ptocedirniento sancionador, el cual está confo¡m¿da
por la Gerencia de lioea compete¡te y la Autoridad instructo¡a, en ejercicio de las facultades establecidas
y obügciones designadas según la ley.

10.2 Infr¿ctor.- Toda persona natural o jwídica, de derecho púbüco o privado, sin distinción algma, que
infrinja de fotma activa u omisiu alguna oorma nacional, regional y/o local de competencia municipal.
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REGLAMENTO DE A?LICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATÍVAS Y
CUA.DRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES DE LA MUNICIPATIDAD

DISTRITAL DE CERRO COLORADO

AtíCUIO 11O.- DETERMINACIÓN DE I.A RESPONSABILIDAD.
El propietario del bien, el coriductor del vehículo menor, el conductor del establecirniento, el poseedor del
bien, el responsable de la obra, el ti¡.¡lar de la licencia de edi6cación, enüe oüos que este dispositivo legal
contempla, sea persoía dahúal o jurídica, si¡ distinción algr:rra, son los responsables admi¡risttativos de las

inf¡accio¡es contempladas e¡ esta lrotma municipal.

Cuando la conducte infractora sea genetada pot una unidad vehiculat menor y no se llegue a identificar al
conductor, se presume la responsabüdad del ptopietatio del mismo y en su caso del prestador del sewicio,
salvo que acredite de manera indubitable que lo había enajenado o no estaba bajo su tenencia o posesión,
denu¡ciando en ese supuesto al comprado¡, tenedo¡ o comp¡ador responsable.

Eo los casos en que el incumpLimiento de las obLigaciones prcvistas en ur¡a no¡rri¿ legal de cornpetetrcia municipral

varias pefsonas, estas ¡esponderáfl, solidariaqrente, por las consecuencias de las i¡ftacciones
come¡ao.

Artlculo 12o.- PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO SANCIONA.DOR.
los principios que dgen el procedimiento sanclonador son todos aquellos que se tecogen en la Ley No 27444,
asi como los demás principios generales del derecho que resulten apücables; los que setán invocados dentro
de los márgeres del debido procedimiento, granúzando los delechos de los administrados.

CAPÍTULO II
ACTOS DE FISCALIZACIóN PRELIMINARES

A¡tícr¡lo 13".- ACTA DE FISCALIZACIÓN.
La municipalidad, como entidad provista de facultades pata rea.lDa¡ labores de fiscalización, conduce éstas a
t¡avés de los fiscalizadores o inspectores municipales depenüentes de la Auto¡idad i¡structora.

El act¿ de fiscalización o i¡shL¡cre¡to similat que haga sus veces, es el documento que registra las vedficacioles
de los hechos constatados objetivamente, dejando constancia de los hechos ve¡ificados durante la diligencia,
salvo prueba en conüa¡io y debe contener cooo mínimo los siguientes datos:

t. Nombre de la pe¡sona natural o razón social de la persona jwidtca frscalizada.
z Lugar, fecha y hom de inicio y de ciere de la diligencia.
¡. Nomb¡e e identiEcación del(de los) fiscalizador(e$, inspecto{es) o sewidot(es) técnico(s)_
+. Nombre e identificación del represenaote legal de la petsona jutídica frscalzada o de su representa¡¡te

designado para dicho 61.
5. I-os hechos materia de vedÁcación y/u ocureocias de la fiscalizació¡.
6. La(s) manifestación(ones) u obsewación(ones) de(de los) representante(s) de(de los) fiscalizado(s) y del(de

los) fiscalizador(es), inspector(es) o servidor(es) técnico(s).
?. La fitma y docume¡to de identidad de las personas paticipartes. Si alguna de ellas se nega$ a fumaq se

dejará constancia de dicha negativa en eI acta, sin que esto afecte su validez.
8. La negativa del admi¡rist¡ado de ide¡tificatse y suscribir el acta.

Las actuaciones de fiscalización po&án concluir en:

t. La certificación o constancia de co¡fo¡midad de la actividad desatrollada por el administ¡ado fiscalüado.
z. La tecomendación de mejons o cotreccio¡es de la actividad desartolJada por el administrado fiscalizado.
¡. La adverte¡cia de la existencia de incumplimientos no susceptibles de amerita¡ la dete¡minació¡ de

responsabüdades administrativas,
+. La rccomendación del i¡icio de un procedimiento con el fin de determinar las responsabiüdades

administradvas que corresponda.rr.
5. La adopción de medidas cor¡ectivas.
6. Otras formas, según lo establezcan las leyes especiales.

Asimismo, a través del uso del acta de fiscalización podrá leal¿arse actividades de control, con fines de
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REGLAMENTO DE APLICACION DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y
CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES DE I.A MUNICIPALIDAD
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odertacióÍ, a efecto que el adrinistrado pueda adecua¡ su gestión acorde a la nomatiüdad vigente.

Ardculo l4o.- MEDIDAS CAUTELARES ADMINISTx*TfVAS.
Las medidas cautel¿res adrtri¡istrativas son aquellas que se apüca¡ al momento de detecta¡se la inf¡acción
administtativa, o en todo caso du¡a¡te la etapa de insmrcción.

Podrán adoptarse las medidas cor¡ecúvas detetminadas en el artículo 36o de este cue¡po ¡robmaüvo, en
calidad de medidas cautelares, a fin de resguatdar el cumplimiento de la tesolución que recaerá en el
rcspectivo procedimierto sancionador.

Las medidas cautelates adoptadas debetán tesponder a la intensidad, raciooabiüdad, proporcionaüdad y
rrecesidades de los objetivos que se pretende g xaítiz x en cada supuesto concreto. Dichas medidas sólo se

apücaráA cuando la actividad que se desarrolla o la conducta detectada carezca de ücencia o autorización
las norrnas de zoniEcación, urbanismo, el medio ambiente, segutidad, seguddad vial

un riesgo o peligo para la salud de las petsonas, la conservación material y la vida.

Las medidas cautelares ¿dministr¿tivas serán dictadas, ejecutadas y/o supewisadas por la Autofidad
instructo¡a o por el Ejecutor Coactivo, segúo sea el caso; debiendo éstas constat la respectiva "Acta de
Ejecución de Medida C¿:¡telai'.

Dichas medidas podtán ejecutarse e¡r días hábiles o inhábiles, du¡ante las veinticuatro (24) hotas del día;
pudiendo llevatse a cabo cuantas veces sea necesado y emplearse cualquier medio idóneo para alcanza¡ su
fiaalidad, La vigencia de ésta setá como máximo de treinta (30) días calendatio, pudiendo ser levantadas o
modiEcadas a pedido de parte o de o6cio, como co¡secuencia de circuristancias ocurridas postetiormente o
que no pudieron ser co¡sideradas en el momento de su adopción. La decisión adoptada deberá ser
comuoicada opottunamente al Ejecutor Coactivo, de ser el caso.

La notiñcación de la medida cautelat admi¡isttativa eiecutada se realizará obsewando l^ lly N" 27444 y
demás normas relac.ionadas a Ia materi-a.

ATIíCUIO 15O.- REQUISITOS DEL ACTA DE EJECUCIÓN DE MEDIDA CAUTEI-AR
ADMINISTRATTV,A.
El acta aludida e¡ el attículo precedente se expedirá por ttipücado y debetá contener los siguientes datosl

1. EI nombre coúpleto del infractor, razón social y/o sujeto i¡tervenido.
2. La tipiEcacióo de los cóügos de infracción mateda de sa¡ción,
3. El detalle de los hechos constatados.
d El rombre de la Autoridad inst¡uctora y/o del Ejecutot Coactivo.
5. Lugat, dia, fecha y hora de Ia diligencia.
a. La fuma del inftactor y, de set el caso, del sujeto intewenido.
7. La 6fmá de la Autotidad instructota y/o del Ejecutor Coactivo.
8. En caso de negativa a suscribir el Acta o ¡ecibi¡ copia de la misma se consignará dicha circunstancia,

según corresponda.

Un ejemplar del acta se entregará al administrado i¡tervenido, o cualquier oto respo¡sable; la segunda copia
del acta, al ótgano inst¡ucto¡ interventor o entidad púb)ica que haya intewenido en la diligencia; y, la tercera
copia del acta se adjuntará al expediente administ¡ativo sancionador, a mane¡a de sustento de dicho
procedirniento.

ATdCUIO 160.- MODIFICACIÓN Y LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR
ADMINISTRATIVA-
Las medidas cautela¡es administrativas emitidas a través de acta de ejecución o tesolución de medida cautelar,
podrán ser modiúcadas o levantadas de o6cio o a soücitud de parte, mediante rüra nueva acta o rur¿
resolución que Io determine.

La soücitud de levaítamiento de las meüdas cautelares administ¡ativas debe ser presentada por escrito y su

a.l\
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evaluación no podrá exceder de cirico (5) días hábiles, desde que la Autoddad insttrrctora tomó colocinúento

del pedido.

A¡tículo 17o.- ACCIONES ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS CAUTEIARES
ADMINISTRATIVAS.
En caso de incumplirniento de las meüdas cautelares administrativas decretadas,la Auto¡idad instructora y/o

el Eiecutor Coactivo, de ser e[ caso, tealizuán las acciones necesatias a efectos que la Procur¿dutía Púbiica

Municipal formule la denuncia penal por la comisión del deüto cortf¿ la administ¡ación púbüca, en la
modaüdad de desobediencia o ¡esistencia a la autoridad.

La Autoddad instructora y/o el Ejecutot Coactivo, sin perjuicio de lo dete¡minado Precedentedreflte, se

encueot¡an facultados pao:^ 
^dopf^r 

medidas disuasivas odentadas a que los administrados cumplan y/u
observen la orden dictada pot la autoridad municipal competente, las cuales consisten en: adhesión de carteles,

r que el local u obla se encuentra clausurados o patalizados, o que en un dete¡minado

con u¡a ordeo administtativa. Dichas meüdas disuasivas pod¡á¡ se¡ colocadas e¡ vía

o en propiedad privada.

CAPITULO III
ETAPA INSTRUCTIVA

A¡dculo 18o.- INICIO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR,
El procediraiento sancionador se inicia cor¡ la ¡esolución de iÍicio, ex¡redida por la Autoridad instmctora, a la

que se adjunta el pliego de cargos, ambos documertos se notiñcan de manerz conjr¡¡ta al admiristrado.

A¡dculo 19o.- PLAZO Y ALCANCE DE LA ETAPA INSTRUCTM
La etapa ir¡strrlctiva tie¡re una duración de seis (6) meses, la que puede se! Prorogada, mediante ¡esolución
debidame¡te motivada, por dos (2) mes adicionales, a critetio de la Auto¡idad insttucto¡a. La ¡esolución que

dispone Ia prórtoga se notiüca al adrninistrado antes de la culdnación del plazo ordinario.

Dicho plazo se computa desde el üa siguiente de notificarse al administ¡ado la tesolución de inicio del
procedimiento sancionador. En caso de más de un administ¡ado bajo rur mismo procedimiento, el inicio del
cómputo del plazo es a partir de Ia ultima notificación.

AÍIíCUIO 20O.. RESOLUCIÓN DE INICIO.
La resolución de inicio es u¡ docudrento fisico, emitido por la Autoddad instructora, en la que se hace

conslar yfo determinar la conducta inf¡actora realizada, con Ia finaüdad gue el administ¡ado fiscalizado cese

en la comisión de dicha conducta. En ésta se detalla los hechos co¡statados y/o informados pot el
fiscalizador, inspectot o servidot técnico mr.rnicipal.

Dicha notiEcación además señalará el plazo concedido para efectuar el descargo correspondie¡rte, que es de
cinco (5) hábiles.

La ¡esolució¡ de inicio al ser rur acto admi¡istrativo que oo porie fin al procedimiento administ¡aúvo
sancionador propiamente dicho, es inimpugnable e irrecrutible, acorde coú lo üspuesto pot el artículo 2060

de la l-ey N' 27444.

Ardculo 21.o.- REQUISITOS DE RESOLUCIÓN DE INIclo.
L¿ tesolucióo de inicio deberá expresat los datos srguieotes:

1. Nombre o razó¡ social del presunto infractor.
z. Domicüo del presunto infractor.
3. Lugll donde se lealiza Ia presrmta co¡ducta iqfractora.
+. Fecha y hora de la inspección.
5. Fecha de la ¡esolución de inicio.
r. Código de la inftacción detectada, gadualidad y desctipción de la misma, de acuerdo con el Cuad¡o de

lnfracciones y Sanciones Adlninistra tiva s.

ausos que
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z. Descripción detallada de los hechos que configuran la infracción detectada.
8. Noúb¡e, documento nacional de identidad y / o carr'é de extrarljería del fiscalizador, inspecto¡ o ser¡¡idor

técnico murricipal que tealDó la inspección.
q. Debe¡á señalar el monto de la(de las) multas y/o de la(de las) medida(s) cautelar(es) administtativa(s) o

medida(s) correctiva(s) dispuestas
10. Plazo con el que dispone el adminisüado para presentat su descatgo.

A¡tículo 22O.- NOTIFICACIÓN DE I.A RESOLUCIÓN DE INICIO.
Emitida la tesolución de inicio, esta se¡á notiEcada conforue a lo estipulado e¡ los arjculos respectivos de la
I-ey N" 21444, tefeidos a las modalidades de notificación y régimen de noti6cacióo personal.

Artículo 23o.- CONTENIDO DEL PLIEGO DE CARGOS.
El püego de catgos coÁtiene por lo menos lo siguiente:

indicación de la(de las) infracción(ones) que se imputa(n) a títLrlo de catgos.
2. L^ s^ñción que se pudiera imponerse por la(as) infracción(ones) imputada(s), conforme al Cuadto de

Infracciones y Sanciones vigente de la eotidad mr:nicipal.
:. La Gerencia de líoea competente para impo¡e¡ la sa¡ción.
+. F,lplazo patala ptesentación de descargos.
5. Otros datos o información que resultafan necesaiios pafa el ptocedimiento sancionador.

A fin de garantizar el detecho de defensa del administrado, al pliego de catgos se adjurta, de coffesponder, la
evidencia docume¡rtal obtenida e¡ la labor de fiscaüzación.

A¡dculo 24'.- DESCARGO DEL PRESUNTO INFRACTOR
El inftactor, en ejercicio de su derecho de defeasa, ptocederá a presentar su descargo por escrito, adjuntado
todos los medios ptobatodos que considere pertinentes, dedtro de los cinco (5) días hábiles contados a partir
del üa siguiente de la fecha en que se le noti6có la ¡esolución de inicio. Dicho descargo se p¡esenta¡á en el
A¡ea de Gestió¡ Documentada y Atchivo o la que haga sus veces, quien lo dedvará al Auto¡idad instructora
corespondiente, para su respectiva evaluación.

A¡IíCUIO 25O.- EVALUACIÓN DE LOS DESCARGOS Y EMISIÓN DEL INFORME FINAI, DE
INSTRUCCIÓN.
Luego que el plesunto infractor presente el cortespoldiente descatgo o sin éste, la Autoridad i¡structora
evaluará los actuados del ptocedimiento sancionado¡ iniciado y deterrninará la existencia o no de una
inftacción sancionable. A mérito de ello se emidtá el i¡fo¡me 6nal de insm¡cción, el cual se¡á remitido a la
Ge¡enci¿ de línea competente a 6¡ que el p¡ocediniento s¿ncionador continúe acorde a ley.

Artlculo 260.-. TRASLADO DEL INFORME FINAL DE INSTRUCCIóN,
El i¡fo¡me final de i¡sttucción es el docu¡nento por el cual Ia Autotidad instruc¡o¡a pone en conocimiento,
de la Ge¡encia de línea coÍrpetente, de la existencia de una infracción pasible de sanción o la decla¡ación de
no existencia de tal in&acción, con dicho documento dedvado a la Gerencia en mención. culmina la etaDa
tnst¡r¡CUva.

CAPÍTULO Iv
ETAPARESOLUTIVA

Attíc¡.rlo 27o.- PLAZO Y ALCANCE DE LA ETAPA RESOLUTM.
La etapa sancionado¡a tiene r¡na duración de ttes (3) meses, contados desde el día siguiente de la recepción
del infotme 6¡al de insttucción temitido por la Autotidad instluctora; fase que puede set protrogada, a través
de resolución debidammte motivada, por rm (1) mes adicional, a critetio de la Getencia de línea competente.
La tesolución que dispone Ia prórroga se notiúca ¿l administtado antes de la culminación del plazo ordinado.

Esta etapa comPrende desde la recepción infome 6¡al de instrucció¡ remitido por la Autotidad instructora
hasta la emisión de la resolución que impone la sancióo respectiva o decla¡a no ha lugar a su imposición.

t" e
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A¡IíCUIO 28O.- EVAI,UACIÓN DEL INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN Y PIAZO PARA
PRESENTAR DESCARGOS.
La Ge¡encia de línea competente recibe el informe 6¡al de instrucción de Ia Autoddad instructora y remite al
administtado copia de éste, otorgándole un plazo de cinco (5) días hribiles a 6¡ que realice sus respectivos
descargos.

Luego de la evaluación de dicho informe, conjuntam€nte con el descargo presentado e.n esta etapa, se

determinará la procedencia o no de la sanción administ¡ativa.

De deterrninarse la procedencia o la no ptocede¡cia de la sanción se ernitirá l¿ correspondiente tesolución, la
oue se¡á notificada conforme a lev.

La ¡esolución que aplique la sanción o la decisión de archivar el procedimiento será notiEcada ta¡to al
administrado como al órgzno o entidad que fo¡muló la soücitud o a quien denunció la infracción, de set el

A¡dCUIO 29O.. EMISIÓN DE I-A R,ESOLUCIóN DE SANCIÓN A.DMINISTRATTV,{
Un¿ vez deterninada la procedencia de la sanción, la Getencia de línea competente proyectará una resolución
de sancióo administativa, la misma que será evaluada, aprobada y firmada por el Ge¡ente de línea que intervino
en el caso, respetando los plazos de caducidad establecidos ert la I*y N" 27444.

ArdCUIO 3OO.- REQUISITOS DE LA RESOLUCIÓN DE SANCIÓN ADMINISTRATIVA
La resolución de sanción administr¿tiva que se emita, además de ceñjrse estdctamente a los requisitos de
vaüdez que para todo acto ¿dministtativo establece el artículo 3o de la ky N" 27444, deberá contener los
subsiguientes datos:

1- Número de resolución y fecha de emisión.
z Nombre, domicüo del irfracto¡ y lugar de la inftacción.
:. Número y fecha de l¿ resolución de i¡icio que la odginó.
+ Código de la inftacción y descdpción de la inf¡acción.
5. La multa, señalaodo el importe, el plazo de cancelación y gadualidad.
6. Medida cor¡ectiva que corresponda.
z. Señala¡ el be¡eEcio que Ie coÍesPoíde al administrado, de acuerdo a los incentivos no¡mados en este

dispositivo legal, por el ptonto pago de la multa o reconocimiento expreso de la comisión de la inf¡acción.
8. Señalar l¿ obügació¡ del adminisftado de demostat que ha cesado l¿ conducta i¡fractora.
L Plazo pata su impugnación.
10. Fima del fu¡cionario o servidor púbüco que emite la resolución.

ATIíCUIO 31O.. NOTIFICACIÓN DE I.A RESOLUCIÓN DE SANCIóN ADMINISTRATIVA.
La rcsolución de sanción administtativa debe¡á ser notiEcada al inúactot en el plazo máximo de cinco (5) días
hábiles posteriotes a su emisión, como lo estatuye los artícü.los 20" y 21" delaLeyN. 27411.

Ardculo 32o.- MEDIDAS CORRECTMS.
Las medidas co¡¡ectivas son aquellas disposiciones restitutorias, que t-iene pot Erralidad reponet la si¡¡ación
alterada por Ia inftacción y asegua-t que esta no se continúe desarrollándose e¡ petjuicio del interés colect-ivo.
La Gere¡cia de línea competente, en la resolución de sancióa ádministrativa, dispondtá la aplicación de las
medidas cotrectivas de manera complementari¿ a la multa impuesta.

Dichas medidas podrán ser ejecutadas diectamente por el 6scalizador o el inspector municipal interviriente y
superwisadas por el Autoridad i¡süuctora; estas medidas coÍectivas debe¡á¡ constar en el "Acta de Ejecución
de Medid¿ Corectiva".

ATTICUIO 33O.- REQUISITOS DEL ACTA DE EJECUCIÓN DE MEDIDA CORRECTTVA.
El acta en mención se emitirá pot triplicado y contendtá los datos siguientes:

1. El nombre completo del inftactor, razón social y/o sujeto interqenido.

q
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